
        
 
CONSTANCIA. 9 de abril de 2021, en la fecha pasa a despacho el escrito del 19 de 
marzo de 2021 suscrito por la señora BEATRIZ EUGENIA GIRALDO LOAIZA, 
mediante el cual pone en conocimiento del Juzgado la solicitud de suspensión de la 
Resolución 013 del 2021 ante la Comisaria Segunda de Familia de Manizales, 
teniendo en cuenta el proceso penal por Fraude a Resolución Judicial por parte del 
obligado DOLMER HELCIAS PATIÑO como progenitor de su hijo JUAN MARTIN 
PATIO GIRALDO por no cancelar la cuota alimentaria de conformidad con el 
acuerdo avalado por el Juzgado Quinto de Familia de Manizales e igualmente, 
porque ante la Fiscalía 14 Local se está tramitado en contra del señor DOLMER 
HELCIAS PATIÑO investigación penal por el delito de Violencia Intrafamiliar. 
Sírvase proveer.  
 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
SECRETARIO 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, nueve (9) abril de dos mil veinte (2020) 

 
 
Auto sustanciación 
Rad: 2015-0050 Fijación de Cuota Alimentaria 
       
Vista la constancia que antecede, se le ACLARA a la señora BEATRIZ EUGENIA 
GIRALDO LOAIZA, que el Juzgado no puede interferir en las actuaciones que se 
adelanten en la Comisaria Segunda de Familia de Manizales, razón por la cual no 
puede ordenar la suspensión de la Resolución 013 de 2021. 
 
Se le INSTA a la señora BEATRIZ EUGENIA GIRALDO LOAIZA para que 
promueva el proceso ejecutivo de alimentos en contra del señor DOLMER 
HELCIAS PATIÑO por incumplir con la cuota de alimentos a favor de su hijo JUAN 
MARTIN PATIO GIRALDO. 
  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
dmtm 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO.- Manizales, nueve (09) de abril 
de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 02 de marzo de 2021, el Apoderado de la parte actora, 
solicita se acceda a la notificación por aviso para seguir con el respectivo trámite 
procesal. 

B. Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO: 2019-00512 

 

De conformidad con la Constancia Secretarial que antecede, dentro del presente 
proceso DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, 
promovido por la señora OLGA LILIANA GARCIA JARAMILLO, a través de 
Apoderado Judicial, frente al señor OMAR GARCIA ANDRADE, se dispone: 

Revisado el proceso no se evidencian las constancias de la remisión de la 
notificación personal realizada a la parte demandada, ni que se hayan realizado a 
través del centro de servicios o de manera personal al correo electrónico o dirección 
física con el recibido y la copia coteada de la misma, así las cosas, NO SE ACCEDE, 
a la solicitud de la parte actora, con respecto a que se proceda con la notificación 
por aviso a la parte demandada hasta tanto se haya agotado la notificación personal 
y se remitan las evidencias al Despacho 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, nueve (09) de 
abril de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 08 de marzo de 2021, el vocero judicial de la parte 
demandada allego sustitución de poder. 

B. Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, nueve (09) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. Nro. 2020-00159 
 
Dentro del presente proceso de ALIMENTOS, promovida por la señora IRENE 
BUITRAGO, a través de Apoderado Judicial, frente al señor PASTOR ISRAEL 
JIMENEZ, se dispone: 
 
 
Revisado el escrito allegado por el vocero judicial de la parte demandante, donde 
se informa la sustitución del poder, procede el Despacho a ACEPTAR la 
SUSTITUCION que al poder hace el Dr. JOSE FERNANDO CHAVARRIAGA 
MONTOYA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 10.240.946 y T.P 32586 del 
Consejo Superior de la Judicatura, dentro del presente proceso de ALIMENTOS.  
De conformidad con el artículo 75 del C.G del P, y se dispone a reconocer la 
correspondiente personería judicial al Dr. RODRIGO HOYOS LOAIZA, identificado 
con cédula de ciudadanía Nro. 10.232.953 y T.P Nro.45.479 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que represente los intereses de la parte demandante en los 
términos y facultades del poder inicialmente otorgado a el Apoderado saliente. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 

cjpa 
 

 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
2f02ab46e76d8fbd86c5fed0040b50a3dcd40c14d4140514a2b50a48fcf1be46 

Documento generado en 09/04/2021 04:52:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, nueve (09) de 
abril de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 08 de marzo de 2021, el Apoderado de la parte 
demandante allega sustitución de poder. 

B. Va para decidir. 
 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, nueve (09) de abril dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Nro. 2021-00029 
 
 
 
Dentro del presente proceso de CANCELACION DEL REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO, se dispone: 
 
 
INSTAR al Apoderado a través del correo electrónico chavarriaga22@yahoo.com, 
para que proceda a remitir la sustitución del poder al Juzgado Municipal donde haya 
quedado radicada la demanda, toda vez que mediante auto de fecha 11 de febrero 
de 2021, se rechazo por competencia la demanda de CORRECCION DE 
REGISTRO CIVIL y se ordeno enviarla a los Juzgados Civiles Municipales reparto 
de la ciudad de Manizales. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

cjpa 
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CONSTANCIA SECRETARIA. 9 de abril 2021 a despacho del señor Juez 
haciéndole saber que el demandado se notificó del auto admisorio de la demanda 
en el término legal, pero guardó silencio. Sírvase proveer.  

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, nueve (9) de abril de dos mil veinte (2020) 
 
Auto interlocutorio  
Demandante: Libia Gladys Osorio Alvaran  
Demandado: Raúl Serna Restrepo 
Rad. No 2021-00034 Alimentos para Mayores  

 
Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que antecede, en dicho proceso se 
considera vencido el término de traslado de la demanda. Por lo tanto, al tenor de lo 
dispuesto por el art. 392 del C.G. del P. se decretan las pruebas pedidas por las 
partes en el presente proceso, así: 
 
POR LA PARTE DEMANDANTE  
 
Documental:  
 
Téngase en cuenta los documentos allegados junto con la demanda y déseles el 
valor probatorio que ordena la ley, esto es: 
 
- Copia de la partida eclesiástica de matrimonio. 
- Copia de la historia clínica de la señora Libia Gladys Osorio A.   
-  

Testimonial: 
 
Se decretan los testimonios de los señores OLGA ALVAREZ NOREÑA, LUZ 
ESNEDA OSORIO ALVARAN, OLGA CLEMENCIA CARDONA ALZATE. 
 
POR EL DEMANDADO   
 
No solicitó la práctica de pruebas  
 
 
POR EL DESPACHO  
 
Interrogatorio de parte  
 
Se decretan los interrogatorios de parte de MARIA GERTRUDES OSORIO 
ARISTIZABAL y RAUL SERNA RESTREPO.  

 
Decretado lo anterior se procede a FIJAR fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
de que trata el artículo 372 y 373 del G.G.P, en la que se intentará la conciliación, 
interrogatorio de parte, fijación de litigio, control de legalidad, decreto y práctica de 



 

pruebas, alegatos, y sentencia; para lo cual se tendrá el día 13 DE AGOSTO DE  
2021 A LAS 9:00 A.M   
 
Se advierte a las partes que es su obligación asistir a la audiencia para ser 
interrogados, so pena de presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 
que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, conforme a lo 
consagrado en el numeral 3 del artículo 372 C.G del P.  
 
PREVENIR a las partes para que de manera inmediata procedan a informar al 
Juzgado sus correos electrónicos, al igual que los números de celular, esto con el 
objeto de proceder a enviarles el día de la audiencia el link que dispondrá el área 
de sistemas para la realización de la misma y que se ejecutará por la aplicación 
Lifesize de Microsoft.  
 
La anterior información deberá ser remitida a la siguiente dirección 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

dmtm 
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                        REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
                 RAMA JUDICIAL  

                    DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 
 
Radicado 170013110005-2021-00054-00 

DIVORCIO 
 

 

 

SENTENCIA 
 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
Manizales, abril nueve de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se procede a continuación a proferir SENTENCIA en el presente 

proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATOLICO iniciado en mutuo acuerdo - promovido por los señores 

DALIS NURI CASTRILLON RIOS y LUIS JAVIER LADINO CHICA, 

mediante apoderado judicial. 

 
2. ANTECEDENTES 

 
Se arguye por los demandantes haber contraído matrimonio católico 

en esta ciudad celebrado el 16 de agosto de 1997 en la parroquia 

Nuestra Señora de Fátima, de Manizales, inscrito en la Notaria 

Tercera (3) del Circulo de Manizales, bajo el indicativo Serial 

3082219 

 
Igualmente indicaron que en el matrimonio concibieron dos hijos, 

MARIANA LADINO CASTRILLÓN mayor de edad y ALEJANDRO 

LADINO CASTRILLON, menor de edad, fecha de nacimiento 15 de 

junio del 2004, con indicativo serial N° 33429649, y NUIP 

1055358403 de la Notaria Tercera del Circulo de Manizales. 

 



Que desde ese momento  se constituyó la sociedad conyugal (16 de 

agosto del 1997). 

Indicaron que por mutuo consentimiento han decidido adelantar el 

proceso de divorcio, conforme a lo establecido en la causal novena, 

de la Ley 25 de 1992, del artículo 6º sobre mutuo consentimiento. 

Con base en los anteriores hechos han solicitado que: 

 

Se decrete la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico 

celebrado el 16 de agosto de 1997 en la parroquia Nuestra Señora 

de Fátima, de Manizales, inscrito en la Notaria Tercera del Circulo 

de Manizales, bajo el indicativo Serial 3082219 

Que cada uno de los ex conyugues atienda de manera individual a 

sus gastos de alimentación. 

Que la residencia sea de manera separada para cada uno de los 

excónyuges. 

 

Que se ordene la inscripción en el competente Registro Civil de 

Matrimonio y demás libros que se hayan lugar de la sentencia que 

apruebe el acuerdo a que hemos llegado. 

Con relación a la sociedad Conyugal indicaron lo siguiente: 

 

Que se decrete la disolución y el estado de liquidación la sociedad 

conyugal que se formó con ocasión del matrimonio, por estar vigente 

hasta el día de hoy. 

En relación con el hijo menor de edad, ALEJANDRO LADINO 

CASTRILLON, solicitan lo siguiente: 

Que la patria potestad del menor ALEJANDRO LADINO CASTRILLÓN, 

quede conjuntamente en cabeza de sus padres DALIS NURI 

CASTRILLON RIOS y LUIS JAVIER LADINO CHICA. 

Que la custodia y cuidado personal del menor ALEJANDRO LADINO 

CASTRILLÓN, quede en cabeza de su progenitora DALIS NURI 

CASTRILLON RIOS. 



 

Que se decrete como cuota alimentaria para el menor ALEJANDRO 

LADINO CASRILLÓN en cabeza de su señor padre LUIS JAVIER 

LADINO CHICA, por la suma de OCHENTA MIL PESOS ($80.000), 

mensuales, pagaderos en la firma forma como se viene haciendo. 

Que se decrete que el señor LUIS JAVIER LADINO CHICA, puede 

visitar a su hijo cuando así él lo desee. 

CONSIDERACIONES 

 

Verificados los requisitos determinados en el art. 90 y s. s. CGP, se 

accedió a su trámite admitiendo la demanda por medio de auto 

calendado el 18/02/21 donde además se decretaron las pruebas 

pedidas y aportadas con la demanda, demanda a la cual se le dio el 

trámite de Jurisdicción Voluntaria tal como lo dispone el art. 577 

ibídem. 

 

Estando pues este asunto a punto de proferir sentencia considera 

este operador no menester practicar más pruebas a las ya obrantes 

en autos. 

 

3. MATERIAL PROBATORIO RELEVANTE 

 

Con la demanda se acreditaron los siguientes documentos: 

 

1. Copia del registro civil de matrimonio celebrado el 16 de agosto de 

1997 en la parroquia Nuestra Señora de Fátima, de Manizales, 

inscrito en la Notaria Tercera del Circulo de Manizales, bajo el 

indicativo Serial 3082219 

 

2. Registro Civil de nacimiento de los hijos MARIANA LADINO 

CASTRILLON, mayor de edad y ALEJANDRO LADINO 

CASTRILLÓN menor de edad. 



3. Registro civil de nacimiento de la señora D AL I S  N U R Y  

C A ST R I L L Ó N  R Í O S . 

 

3.1. HECHOS PROBADOS 

 

De acuerdo al material probatorio, se pueden dar por probados los 

siguientes hechos: 

 

x Que los señores, son casados por el rito católico, así lo 

demostró el registro de matrimonio arribado al dossier. 

x Que en matrimonio se procrearon dos hijos una a la fecha 

mayor de edad y uno menor de edad y respecto al menor existe 

acuerdo en relación con los alimentos, custodia y cuidado 

personal, y visitas, al igual que patria potestad. 

x Que en memorial poder arribado ambos cónyuges dieron el 

consentimiento para su divorcio por la causal de mutuo 

acuerdo. 

 

4. PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

 

En sentencia de nuestra Honorable Corte Constitucional, C-985 de 

2010, con ponencia del H. Magistrado Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, 

se dijo: 

 

³LaV causales del divorcio han sido clasificadas por la jurisprudencia 

y la doctrina en objetivas y subjetivas: Las causales objetivas se 

relacionan con la ruptura de los lazos afectivos que motivan el 

maWUimRniR, lR TXe cRndXce al diYRUciR ³(«) cRmR mejRU remedio 

para las situaciones YiYidaV´. Por ello al divorcio que surge de estas 

causales suelen denominárseles ³diYRUciR UemediR´. LaV caXValeV 

pueden ser invocadas en cualquier tiempo por cualquiera de los 

cónyuges, y el juez que conoce de la demanda no requiere 

valorar la conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o 

los dos cónyuges de disolver el vínculo matrimonial. A este 

grupo pertenecen las causales de los numerales 6, 8 y 9 

ibídem. Por otra parte, las causales subjetivas se relacionan con 

el incumplimiento de los deberes conyugales y por ello pueden ser 

invocadas solamente por el cónyuge inocente dentro del término de 



caducidad previsto por el artículo 156 del Código Civil ±modificado 

por el artículo 10 de la Ley 25 de 1992, con el fin de obtener el 

divorcio a modo de censura; por estas razones el divorcio al que dan 

lXgaU eVWaV caXValeV Ve denRmina ³diYRUciR Vanciyn´. La ocurrencia 

de estas causales debe ser demostrada ante la jurisdicción y el 

cónyuge en contra de quien se invocan puede ejercer su derecho de 

defensa y demostrar que los hechos alegados no ocurrieron o que 

no fue el gestor de la conducta. Además de la disolución del vínculo 

marital, otras de las consecuencias de este tipo de divorcio son la 

posibilidad (i) de que el juez imponga al cónyuge culpable la 

obligación de pagar alimentos al cónyuge inocente ±artículo 411-4 

del Código Civil; y (ii) de que el cónyuge inocente revoque las 

donaciones que con ocasión del matrimonio haya hecho al cónyuge 

culpable ±artículo 162 del Código Civil. Pertenecen a esta categoría 

las causales descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 del artículo 

ciWadR.´ (Negritas y subrayado por fuera del original) 

 

En sentencia de nuestra Honorable Corte Constitucional, C -1495 de 

2000, con ponencia del H. Álvaro Tafur Galvis, se dijo: 

 

³(«) Por el contrario, las causales objetivas pueden invocarse 

conjunta o separadamente por los cónyuges sin que el juez esté 

autorizado para valorar las conductas, porque éstos no solicitan una 

sanción sino decretar el divorcio para remediar su situación. En este 

caso la ley respeta el deseo de uno de los cónyuges, o de ambos, de 

evitar el desgaste emocional y las repercusiones respecto de los 

hijos, que implican, tanto para el demandante como para el 

demandado, la declaración de la culpabilidad del otro y el 

reconocimiento de la inocencia propia. («)´ 

 

5. EL PROBLEMA JURÍDICO 

 

Se trata de determinar si es procedente decretar la cesación de 

efectos civiles de matrimonio católico impetrado por mutuo acuerdo 

de acuerdo con la situación fáctica descrita. 

 

6. CONSIDERACIONES 

 



Se reúnen los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, 

demanda en forma, capacidad procesal y competencia, no se observa 

irregularidad que invalide lo actuado; por tanto, es viable decidir de 

fondo la cuestión debatida. 

 

El artículo 152 del Código Civil expresa: 

 

"El matrimonio se disuelve por la muerte real o presunta de 

uno de los cónyuges o por divorcio judicialmente decretado. 

 

Los efectos civiles de todo matrimonio religioso cesarán por 

divorcio decretado por el juez de familia o promiscuo de 

familia. 

 

En materia del vínculo de los matrimonios religiosos regirán 

los cánones y normas del correspondiente ordenamiento 

religioso." 

 

El artículo 154 determina como causal de divorcio, entre otras, 

la 9ª que textualmente expresa: 

 

"El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante el 

Juez competente y reconocido por éste mediante sentencia". 

(subrayas del juzgado). 

 

7. RESUMEN 

 

Conforme lo solicitaron los cónyuges en su petición de demanda se 

decretará la cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

existente entre ellos, se aprobará lo acordado entre éstos en la 

demanda respecto de sus obligaciones maritales y las que 

dispusieron respecto del establecimiento de sus hijos, se ordenará la 

inscripción de la sentencia en los libros correspondientes para lo cual 

se ordenará a las notarias del caso procedan en lo pertinente. 

 

8. DECISIÓN 

 



En mérito de lo expuesto, el Juez Quinto de Familia del Circuito de 

Manizales Caldas administrando Justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley, 

 

SENTENCIA: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO – POR MUTUO ACUERDO- 

contraído por los señores DALIS NURY CASTRILLÓN RIOS, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 30.401.255 de Manizales 

(Caldas), vecina y residente en la ciudad de Manizales y el señor 

LUIS JAVIER LADINO CHICA, igualmente mayor de edad, vecino 

de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

10.281.979 de Manizales, celebrado el 16 de agosto de 1997 en la 

parroquia Nuestra Señora Fátima, de Manizales, inscrito en la Notaria 

Tercera del Circulo de Manizales, bajo el indicativo Serial 3082219. 

 

SEGUNDO: Se declara disuelta y en estado de liquidación la 

Sociedad Conyugal, formada por el hecho del matrimonio entre la 

pareja DALIS NURY CASTRILLÓN RIOS - LUIS JAVIER LADINO 

CHICA. 

 

TERCERO Cada uno de los prenombrados atenderá su obligación 

alimentaria con recursos propios y fijarán residencias separadas a 

partir del momento en que quede ejecutoriada la sentencia. 

 

CUARTO: Se ordena la inscripción de la presente sentencia en 

registro civil de matrimonio de los cónyuges y en los registros civiles 

de nacimiento de cada uno de ellos. Para el efecto líbrense oficios a 

los despachos pertinentes a fin que se realicen las anotaciones del 

caso. 

 

QUINTO: Se APRUEBA en todas sus partes el ACUERDO al que 

llegaron los cónyuges respecto del establecimiento del hijo menor 

ALEJANDRO LADINO CASTRILLON, el cual quedará así: 

 

La patria potestad del menor ALEJANDRO LADINO CASTRILLON, 

queda conjuntamente en cabeza de ambos padres DALIS NURY 



CASTRILLÓN RIOS - LUIS JAVIER LADINO CHICA. 

x La custodia y cuidado personal del menor ALEJANDRO LADINO 

CASTRILLON, quedará en cabeza de su progenitora DALIS 

NURY CASTRILLÓN RIOS. 

x Se decreta como cuota alimentaria para el menor ALEJANDRO 

LADINO CASTRILLON en cabeza de su señor padre LUIS 

JAVIER LADINO CHICA, la suma de OCHENTA MIL PESOS MCTE 

($80.000), mensuales, pagaderos en la misma forma que se 

viene haciendo. La anterior tasación de alimentos presta merito 

ejecutivo. 

 

x Respecto de las visitas, el señor LUIS JAVIER LADINO CHICA, 

puede visitar a su hijo cuando así él lo desee.  

 
  

SEXTO: Expedir copias auténticas de esta decisión para cada uno de los 

interesados a costa de los mismos. 

 

SEPTIMO: A la ejecutoria del auto se dispone archivar el presente 

expediente. 

 

                                 NOTIFIQUESE 

 

                  GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

                     JUEZ 

 
BEAR 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, abril nueve (9) del año dos mil veintiunos (2021). 
 

Auto Interlocutorio.   
Proceso:    Verbal Sumario Fijación Cuota Alimentaria 
Demandante:   ANGIE DANIELA OSPINA VARGAS  
Demandado:  LUIS FERNANDO MURICA IDARRAGA 
Radicado:    2021-0094 
 

OBJETO. 
 

Procede el Despacho a estudiar la vialidad de admitir la demanda de fijación de 
cuota alimentaria interpuesta por el abogado JOSE ORLANDO BUITRAGO 
GOMEZ, en representación de la señora ANGIE DANIELA OSPINA VARGAS en 
contra del señor LUIS FERNANDO MURCIA IDARRAGA. 
 

CONSIDERACIONES. 
 
Si bien Despacho es competente para tramitar el presente proceso, encuentra una 
irregularidad en la demanda toda vez que se entiende que se está convocando a 
una fijación de cuota alimentaria, sin embargo, también solicita que se libre 
mandamiento de pago, por lo que se deberá aclarar si lo pretendido es un proceso 
de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA o si por el contrario de trata de un proceso 
EJECUTIVO POR ALIMENTOS, en caso de ser este último deberá indicar mes a 
mes lo adeudado por el obligado y allegar copia del título ejecutivo. 
 
No se indicó el domicilio de las partes (numeral 1 del articulo 85 del CGP) 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia del Circuito. 
 
PRIMERO: INADIMITIR LA DEMANDA DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
interpuesta por el abogado JOSE ORLANDO BUITRAGO, en representación 
judicial de la señora ANGIE DANIELA OSPINA VARGAS, en contra del señor LUIS 
FERNANDO MURCIA IDARRAGA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al demandado vía correo electrónico. 
 



TERCERO: DAR EL TERMINO DE 5 DÍAS PARA SUBSANAR LA DEMANDA en 
cumplimiento con lo establecido en el articulo 90 del código General del Proceso 
darán cinco días hábiles para hacer las correspondientes aclaraciones. 

 
 

Notifíquese: 
 

 
 

GUILLERMO LEÓN AGUILAR GONZÁLEZ  
JUEZ. 
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